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: Requiere información para implementación del trabajo remoto o 
teletrabajo. 

: Ley Nº 30036 - Ley que Regula el Teletrabajo. 
Decreto de Urgencia Nº 026-2020. 
Resolución Ministerial Nº 072-2020-TR. 
Directiva Nº 002-2020-GRJ/GGR. 

: Huancayo, 30 de abril de 2020. 

'\ \ 

Por medio del presente se les comunica que, mediante D.S. Nº 044- 
2020-PCM, se dispuso el estado de emergencia y el aislamiento social obligatorio a 
nivel nacional, por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19, precisado por D.S. Nº 046-2020-PCM, y 
ampliado con el D.S. Nº 064-2020-PCM, y D.S. Nº 075-2020-PCM. 

De otro lado, mediante el artículo 16 del Decreto de Urgencia Nº 026- 
2020, se dispuso la implementación del trabajo remoto, el cual se caracteriza por la 
prestación de servicios subordinada con la presencia física del trabajador en su 
domicilio o lugar de aislamiento domiciliario, utilizando cualquier medio o mecanismo 
que posibilite realizar las labores fuera del centro de trabajo, siempre que la naturaleza 
de las labores lo permita. 

Asimismo, en su artículo 20 precisa que el empleador debe de 
identificar y priorizar a los trabajadores considerados en el grupo de riesgo por edad y 
factores clínicos establecido en el documento técnico denominado "Atención y 
manejo clínico de casos de COVID-19 - Escenario de trasmisión foca/izada", 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 084-2020-MINSA y sus modificatorias, a 
efectos de aplicar de manera obligatoria el trabajo remoto en estos casos; precisa 
además en su numeral 20.2 que "Cuando la naturaleza de las labores no sea 
compatible con el trabajo remoto y mientras dure la emergencia sanitaria por el 
COVID-19, el empleador debe otorgar una licencia con goce de haber sujeta a 
compensación posterior". 

En tal sentido, y habiéndose aprobado la Directiva Nº 002-2020- 
GRJ/GGR, sobre implementación del trabajo remoto o teletrabajo, se le requiere que 
tenga a bien de remitir los datos de todo el personal nombrado, contratado D. LEG. 
276, reincorporados y CAS que se encuentran a su cargo, a través del link que aparece 
en su correo electrónico y en el portal del Gobierno Regional Junín. 

Plazo: a los dos días de habérsele notificado. 

Atentamente; 

e.e. ORH 
Areh. 

JUNIN 


